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PRIMERO. - IRPF: 

1.1- Incentivo fiscal para fomentar la rebaja de la renta arrendaticia 

Para el ejercicio 2021, los arrendadores, distintos de empresa o entidad pública o un gran 
tenedor, que hubieran suscrito un contrato de arrendamiento para uso distinto de vivienda con 
un arrendatario que hubiera destinado el inmueble al desarrollo de actividad económica 
clasificada en la división 6 o en los grupos 755, 969, 972 y 973 de la sección primera de las Tarifas 
del IAE, podrán computar, para el cálculo del rendimiento del capital inmobiliario ,como gasto 
deducible la cuantía de la rebaja en la renta del arrendamiento que voluntariamente hubieran 
acordado a partir de 14 de marzo de 2020 correspondientes a las mensualidades devengadas en 
los meses de enero, febrero y marzo de 2021. 

El arrendador deberá informar separadamente en su declaración del importe de gasto 
deducible, consignando asimismo el número de identificación fiscal del arrendatario cuya renta 
se hubiese rebajado. 

(Artículo 13 del Real Decreto-ley) 

1.2.-  Reducción del plazo para que las cantidades adeudadas por los arrendatarios tengan 
la consideración de saldo de dudoso cobro. 

Para los ejercicios 2020 y 2021, se ha reducido el plazo a tres meses para que las cantidades 
adeudadas por los arrendatarios tengan la consideración de saldo de dudoso cobro de acuerdo 
con lo que establece el artículo 13. e) del Reglamento del IRPF (con anterioridad dicho plazo era 
de seis meses). 

 De acuerdo con dicho artículo, se considerarán incluidos en los gastos deducibles para la 
determinación del rendimiento neto del capital inmobiliarios los saldos de dudoso cobro 
siempre que esta circunstancia quede suficientemente justificada. 

En los ejercicios 2020 y 2021, se entenderá cumplido este requisito cuando entre el momento 
de la primera gestión de cobro realizada por el contribuyente y el de la finalización del período 
impositivo hubiesen transcurrido más de tres meses, y no se hubiera producido una renovación 
de crédito. 

 (Artículo 15 del Real Decreto-ley) 
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1.3.- Rendimiento de trabajo en especie exento 

De acuerdo con lo dispuesto en la letra a) del apartado 3 del artículo 42 de la LIRPF, estarán 
exentas las entregas a empleados de productos a precios rebajados que se realicen en cantinas 
o comedores de empresas o economatos de carácter social. Tendrán la consideración de entrega 
de productos a precios rebajados que se realicen en comedores de empresa las fórmulas 
indirectas de prestación del servicio. 

Con efectos desde 1 de enero de 2020, se modifica la letra a) en el apartado 3 del artículo 42 de 
la LIRPF de tal forma que, a partir de dicha fecha, la exención señalada será aplicable con 
independencia de que el servicio se preste en el propio local del establecimiento de hostelería 
o fuera de éste, previa recogida por el empleado o mediante su entrega en su centro de trabajo 
o en el lugar elegido por aquel para desarrollar su trabajo en los días en que este se realice a 
distancia o mediante teletrabajo. 

(Disposición final primera del Real Decreto-ley) 

 

SEGUNDO. - IMPUESTO DE SOCIEDADES  

Deducibilidad de pérdidas por deterioro de los créditos derivadas de las posibles insolvencias 
de deudores en empresas de reducida dimensión en los períodos impositivos que se inicien en 
2020 y 2021 

Los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades que cumplan las condiciones del artículo 101 
de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, en los períodos 
impositivos que se inicien en el año 2020 y en el año 2021 podrán deducir, en dichos períodos, 
las pérdidas por deterioro de los créditos derivadas de las posibles insolvencias de deudores 
cuando en el momento del devengo del Impuesto el plazo que haya transcurrido desde el 
vencimiento de la obligación a que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo 13 de dicha 
Ley sea de tres meses . 

Se modifica la antigüedad exigida para deducir las pérdidas por deterioro de los créditos 
derivadas de las posibles insolvencias de deudores de forma que los seis meses que se exige que 
hayan transcurrido entre el vencimiento de la obligación y el devengo del Impuesto se reducen 
a tres meses para las empresas de reducida dimensión. 

(Artículo 14 del Real Decreto-ley) 
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TERCERO. - IVA 

Tipo aplicable a las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de 
determinados bienes y prestaciones de servicios necesarios para combatir los efectos del 
SARS-COV-2, así como a efectos del régimen del recargo de equivalencia 

Con efectos desde el 24 de diciembre de 2020 y vigencia hasta el 31 de diciembre de 2022, se 
aplicará el tipo del 0 por ciento a: 

a. Las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de productos sanitarios 
para diagnóstico in vitro del SARS-COV-2 que sean conformes con los requisitos 
establecidos en la Directiva 98/79/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
octubre de 1998, sobre productos sanitarios para diagnóstico in vitro o en el Reglamento 
(UE) 2017/746 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2017, sobre los 
productos sanitarios para diagnóstico in vitro y por el que se derogan la Directiva 98/79/CE 
y la Decisión 2010/227/UE de la Comisión y el Real Decreto 1662/2000, de 29 de 
septiembre, sobre productos sanitarios para diagnósticos “in vitro”. 

b. Las entregas de vacunas contra el SARS-COV-2 autorizadas por la Comisión Europea. 

c. Las prestaciones de servicios de transporte, almacenamiento y distribución relacionados 
con las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias, previstas en las letras 
a) y b) anteriores. 

Estas operaciones se documentarán en factura como operaciones exentas. 

El tipo del recargo de equivalencia aplicable, durante el ámbito temporal mencionado en el 
primer párrafo, a las entregas de los bienes citados será el 0 por ciento. 

(Disposición final séptima del Real Decreto-ley) 

 


